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Abancay, 24 de febrero del 2017.

VI§TO:
La Resolución Rectoral No 039-2017-UTEA'R" del 08 de febrero de 2017, de la servidora docente

contratada de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Filial Andahuaylas, CPCC. Romy Elizabeth
MENDOZA CHACON, que autoriza prórroga de contrato laboral por matemidad, y;

CON§IDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada Univer-
sidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y económico; concor-
dante con el Art. 8 de la Ley Universitaria No 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Articulos 10 y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre
ellas autoriza¡ laprórrogade contrato de personal docente por matemidad, con cargo adar cuentaal Consejo
Universitario por encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano de gobiemo;

Que, mediante Resolución Rectoral N' 039-2017-UTEA-& del 08 de febrerc de 2017, de la seryidora
docente contratada de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Filial Andahuaylas, CPCC. Romy Eliza-
beth MENDOZA CHACÓN, que autoriza prónoga de contrato laboral por maternidad; donde por enor ma-
terial ha sido consignada como Docente a Tiempo Parcial, debiendo ser lo conecto, Docente a Tiempo Com-
pleto, segun se infiere del Oficio N" 137-2016-UTEA-FILIAL-AND-EPC, del 3l de Agosto de 2016, sobre
propuesta de carga académica conespondiente al Semestre 2016-II; quedando subsistente todo lo demás que

contiene dicha Resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Recúor de la Universidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la
Universidad;y la Resolución del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del28 de mayo de 2015.

SE R.E§IIELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTTFICAR la Resolución Rectoral N" 0 j9-2017-UTEA-R, del 08
defebrero de 2017, de la servidora docente contratada de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Filial
Andahuaylas, CPCC. Romy Elizabeth MENDOZA CHACÓN, que autoriza prórroga rle contrato iaboral
por matemidad; donde por error material ha sido consignada como Docente a Tiempo Parcial, debiendo ser
lo conecto, Docente a Tiempo Completo, quedando subsistente todo 1o demás que contiene dicha Resolu-
ción.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DI§PONE& que la Dirección General de Administración y la Sub-
Dirección de Recursos Hunranos, realicen las acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de
la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - PTIBLICAR, la presente Resolución en el portal web de la Universi-
dad.
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